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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO Nº 207/2023 “SUMINISTRO DE CONCENTRADORES NB-IoT PARA CONTADORES DE AGUA UNE 

82326:2010 Y SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES PARA SU TELELECTURA” 

 

Pregunta 1:  

En relación al expediente con nº 207-2023, relativo a "Suministro de concentradores NB-IoT para contadores de 

agua UNE 82326:2010 y servicio de telecomunicaciones para su telelectura", les solicitamos aclaración para los 

siguientes puntos: 

• En la página 13 del PPT se hace referencia al Ensayo 6, pero no encontramos ese ensayo especificado 
en el pliego. 

"... Caso de uso de estrés 1– contempla el siguiente perfil de lectura (que se corresponde con el empleado en el 
Ensayo 6) ..." 

• En la página 50 del PCAP se habla de un peso importante de puntos al desempeño en las 
comunicaciones, que después no se observa en el desglose de la valoración económica:  

"... Por esta razón, en los criterios de valoración establecidos en el apartado 8 del Anexo I al PCAP se ha dado un 
peso importante (30 puntos) al desempeño en las comunicaciones realizando ensayos que validan la solución 
integral ..." 
 

Respuesta 1:  

 

En cuanto a la primera de las preguntas, se trata de una errata en el apartado III.1 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT). El Ensayo al que debería referirse es el ensayo 2, que está descrito en el apartado VI.2 del PPT. 

Como puede comprobarse en dicho apartado del PPT, el perfil de lectura para dicho ensayo es el siguiente: 

 

· Una lectura de tramas A/A+ cada 5 minutos de un bus de 15 contadores heterogéneo, similar al descrito 

en el Ensayo 1, durante 2 horas.  

· Ejecución de una ventana de transmisión de información en la tercera hora.  

· Este ciclo se repite 8 veces a lo largo del día. 

 

En cuanto a la segunda de las preguntas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) se refiere al 

conjunto de criterios relacionados con las comunicaciones indicados en el apartado 8 del Anexo I del PCAP: 

 

8 A) 1 Verificación de la autonomía:                   10 puntos 

(…) 

8 B) 2 Valoración conforme al porcentaje de emplazamientos con cobertura mejorada: 15 puntos 

8 B) 3 Uso de un protocolo telemático estandarizado entre el CLAC y el middleware de operación: 5 puntos 

 

 

Madrid, 8 de abril de 2024 
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